Declaración de Cartagena sobre los Refugiados 

Este año se conmemora el 20º aniversario de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados. Con motivo de esta celebración, el ACNUR, conjuntamente con los órganos de supervisión de derechos humanos de la OEA, el Instituto de Derechos Humanos y el Consejo Noruego para Refugiados, desea reiterar la importancia y vigencia de este instrumento regional para la protección de los refugiados y la búsqueda de soluciones duraderas, así como promocionar su aplicación efectiva en el contexto latinoamericano.

La Declaración de Cartagena sobre refugiados es un instrumento regional adoptado en el Coloquio sobre la Protección Internacional de los Refugiados en Centroamérica, México y Panamá, celebrado en 1984. El Coloquio se centró en el análisis de los problemas legales y humanitarios que afectaban a los refugiados centroamericanos. 

La Declaración de Cartagena sobre refugiados se basa en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, la Convención Americana de Derechos Humanos, la doctrina de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Convención sobre los Refugiados adoptada por la Organización de la Unidad Africana en 1969.

Dicha Declaración amplía la definición de refugiado contenida en la Convención de 1951, incluyendo a las personas que han huido de su país (...) porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

La Declaración de Cartagena sobre refugiados es un instrumento de protección creativo e innovador que se constituye en un aporte de América Latina al Derecho Internacional. Su importancia ha sido reiterada en foros internacionales y la mayoría de los países latinoamericanos la han incluido en su legislación.
